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VlLLAR PAl.ASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza. Media y ProfesionaJ..

Relacion que se cita

Finca 1 (única). «Corchera Almoraima, S. A.}). Avenida de José
Antonio, número 31, piso séptimo D-29. Madrid-13.-Colono:
Don Fernando Matute Re~'. Paseo de la Castellana. 56, no
veno i7,quierda, Madrid·l.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se cIa· .
sí/tea al Colegio de Enseñanza Med"ia., leonenino.
«Institución Cultural' 121wsYl~ de Barcelona, en la
categoria de Autotia:ado de Grado Elemental, aas
ento al Instituto Nackmal de Enseñanza Mectia
«Infanta Isabel de Aragón», de dicha capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media, femenino, «Institución
OultmaJ. Izhos». establecido en la calle Camilo Oliveras. nú
mero 32, de Barcelona;

Resultando que 1" Inspección de Ensefíanza Media en 25
de marzo tlltinlo estima Que el Colegio se halla en buenas con
dieiones para ser clasificado en la categorla. aeadémica sol1ci
teda.. adscrito al Instituto NacióJ;1al de Ensefianza Media «In
fanta Isabel de Aragóm>, de la núsma 'CIudad; y q.ue el Recto
rado de la Universidad de Barcelona, en 26 de dICho mes, in-.
forma en el mismo sentido;

Resultando que, la comisión Permanente del Consejo Na.
cional de Educación, en su dictamen del dia 14 de ma3\O, esti
ma que procede elas11'icar al referido Colegio en la. categoria
de Autorizado de Gtado Elemental solicitada; .

Considerando que en la. tramitación de este expediente se
ha. cumplido con lo dLspuesto en los articulas 13 del Regla
mento de Centros no Oficiales de Ensefianza. Media, y 33 Y 34
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de fe
.rer.o de 1953,

Este M1nlsterio ha acordado clasificar al Oolegio de Eme
fisnza Media. femenino, «Institución Cultural Izhos», de Barce
lona, en la. categoría de Autorizado de Grado Elemental, adscri
to al Instttuto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel
de Aragón», de dicha capital

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de 196\1.

RESOLUClüN de la Confederación HidrográfICa
del Sur de España por la que se señala ;echa para
el levaniamj.ento de las aetas previas a la ocu.pa,"
dón de la,s finco." que se citan, afectadas par las
obras de construcción del acceso al nuevo pueblo
de Castellar, en término municipal de Castellar
de la Frontera (Cádiz).

Declaradas implícitamente d€ urgencia las obras de construc
ción del acceso al nuevo pueblo de Castellar, en término mn·
IlÍcipal de Castellar de la Frontera (Cádiz). por venir incluida::.
en el apartado d) del articulo 20 de la vigente Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre y prorro
gado por Decreto-Iey de 28 de diciembre de 1967 y comprendi
das asimismo en el Programa de Inversiones Públicas del Mi
nisterio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le otorga el artículo 9'8 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, y de conformidad con 10 previsto en el articulo 52 de
la misma que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obra,s, según la relación
que se resefia a continuación, para que comparezcan el día 25
de septiembre de 1969, a las doce treinta de la mañana, en el
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, donde se procederá
al levantamiento del acta previa a la ocupación, pudiendo los
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario
si así lo desean,

Málaga, 23 de agosto de 1969.-EI Ingeniero Director, .1000
A. Oállego Urruela:.-4.49()"E.

Relación que se cita

Finca número 1, «Corchera Almoraima, S. A.»). Avenida de Jo..<;é
Antonio, 31, piso séptimo D-29, Madrid-13.-Colono: Don Fer
nando Matute ~y. Paseo de la Castellana. 56, noveno iz
quierda. Madrid-l.

Finca número 2. RENFE. Sefior Jefe de la 38 Sección-Algeciras.
Finca número 3. Instituto Nacional de Colonización. Plaza dl~

Tebe, sin número. Jerez de,la Frontera (CádiZ),

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se cla
8itica al Colegio de- Ernsenanza Media, masculfno,
«Avante», de Palma de Mallorca, en la categorfa
de Autorizad,o de Gmdo Elemental.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de AutoriZación de Grado Ele
mental del Colegio de Ensefianza Media, masculino, «Avante»,
establecidu en la calle Tenor Bou Roig. sIn., de Palm~ de Ma
llorca:

Refiultando que la Tnspeccíón de Enseñanza Media del Distri
to y el Rectorado de la Universidad de Barcelona, en 15 y 29
de marzo último, respectivameIite. informan que dicho Colegio
reílDe en la actualidad buenas condiciones para ser clasificado
en la categoría que solicita;

Resultando que la Comisión PE,rmanente del Consejo Na-
cional de Educación, en su dictaB:1.en de 14 de mayo, estima
que procede clasificar al referido Colegio en la categl)ría de
Autorizado de Grado Elemental solici-tada;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha
cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de
Centros no Ofidales de Ensefianza Media y con 10 preceptuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la E:QSe
ñanza Media de 26 de febrero de [9'53,

Este 'N[inisterio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
flan7.Jt Media. masculino, «Avante)}, de Palma de Mallorca, en
la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucnos afios.
Madrid. 31 de mayo de 1969

VlLLAR PALASI

ORDEN de 3 de junio M 1969 por Ü1. que se can
cede la ampliación de Enseñanzas a la ¡nstituctón
Sindical de Formación Profesional «Frandsco Fran
CO)} de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Institución Sindical de Fonnaci6n Profesional «Francisco Fran
co». de Málaga, en súplica de ampliación de ensefianzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiCÍo~

nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per·
manente de la Junte. Central de Formación Profesional In
dustriel ha emitido su infonne en sentido favorable,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. y Profesional.

VILLAR PALASI

ORDEN dp, 3 de junio de 1969 por la que se acuer
da denegar la petición de Reconocido de Grado
Eíleme'ntal y concederle la categoria de Autorizado
df" C'Tfado Elemental al Colegio de Enseñan:za Me
dia no oficial femenino. «Nazaret)}, de Vitoria
(Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino,
«Nazaret», establecido en Ciudad Jardín, de Vitoria (Alava);

Resultando que ia Inspección de Ensefianza Media informa
que el Colegía no reúne las condiciones precisas para la cate
goria que solicita, púr defíciencia.s en laboratoríos. gabinetes.
biblioteca. profesorado y cuadro llorario; la Profesora Auxiliar
sin el título legal tien~ a su cargo clases de Ciencias y Letras
en mayor número que los dos Licenciados: los otros tres Licen
ciados de.sempefian las clases de tercero y cuarto. pero las aJum·
nas están matriculadas por enseñanza oficial en el Instituto,
por lo que en el Centro sólo tienen clases de repaso; el Profesor
de Religión eS, a su vez, Director espiritual. y el cuadro horario
no se ajusta a las disposiciones vigentes, por lo que, si corrige
las deficiencias señaladas en cuanto al profesorado y horario
puede concedérsele la categoría de Autorizado Elemental. El
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en 26 de marzo In
forma en el mismo sentido:

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen del día 14 de mayo últ1mo
propone denegar al mencionado Colegio femenino la clasificar
ción de ReconocIdo Elemental solicitado y concederle únieamen
te la de Autorizado Elemental;

Considerando que en la tramitación de esle expediente se
ha cumplido 'Con 10 dispuesto en los articulos 33 y 34 de la Ley
de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de
1953 y con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Regla
mento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha acordado denegar la petición de Recono
ddo de Grado Elemental y r.oncederle la categoría de Auto
rizado de Grado Elemental al Colegio de Ensefianza MedIa
no oficial, femenino, ((Nazaretll, de Vitoria (Alava).

Lo digo a V. L para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1969.

Ilmo. Sr. Dlr~ctor general de Enseflan7,a Media. y Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
za.s que se cursan en la Institución Btndical de Formación Pro
fesional «Francisco Franco», de MAlaaa, que fueron estableci
das por Orden minLsterial de 28 de abril de 1959, se consideren
ampliadas en el grado de Aprendizaje, con la.s de «Mecánico
de Automóvil», en· la rama de Automo\f1lisrno.

Lo digo a v. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Di~ector genera~ de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la qUe se con
cede la ampliación de Enseñanzas en el grado de
Maestna de la rama de Delineantes a la Escuela
Técniaa Profesional del Clot (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto f:1 expediente instruido a instancia del Di~
rector de la Escuela Técnica Profesional del Clot (Barcelona),
Centro de Formación Profesional dependiente de la jerarquía
ec1e.<:;iástica, en súplica de que las Enseñanzas qUe se cursan
en dicho Centro no oficial, reconocido de Formación Profe
sional Imlustrial. sean ampliad.aa al grado de Maestría. de la
raUla de 1Ñlineantes.

ttesultando que la Comisión PermB.llente de la Junta Central
de Formación Profesional Industrial, en su sesión del día 13 de
·febrero último, uordó informar que pracede la óe8estlmación
del reconocimiento solicitado, en el grado de Maestría, de la
rama de Delinea.ntes, en rfl,Zón a no tener aÚn reconocida la
espeoi&Jidad de «Delineante de la Construcción».

Ji::ste Ministerio, de conformidad con el citado dictamen,
ha tenido a bien disponer:

Que no procede acceder a la amplia.ción solicitada por el
Centro no oficial. reconocido de Formación Profesional Indus
trial, Escuela Técnica Profesional del Clot (:Barcelona). depen·
diente de la jerarquía eelesiáatica, al grado de Maestria de la
rama de Delineantes de 1& Construcción.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 80 V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1900.

VILLAR PALA6l

nUlo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que se con~
cede la ampliación de Enseñanzas en el grado de
Maestría, en la especialidad de COftstruomOlle" Me-
tálicas de la rama del Metal, a la Escuela Profe
sional «Goyerri»; de Villa franca de Oria (Guipúz~

coaJ.

Ilmo. Sr.: Vi3t9 el expediente ineoado por el Director de
la EscUela Profesiona.l «()oyerti», de V1llafranca de Oria (Gui~
PÚZc08,), Centro no of'ici&l, reconocido de Ponnac1ón Profesio
nal Industria.l, en súplica de ampllaci6rt de !u! Enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de 1é. Orden mib.1.sterlal de 5 de agoeto de 1958 <rBoletin
Oficial dei Eotado» del 25), y q... la 00nI1416n __nle de
la Junta Oenttal de Formaclon Profesional Industrial ha eml·
tIdo informe en '!entido favorable,

Ellte Mlnllterto ha tenido a bien disponer que las Zn.fian~
zas que Be euraan en la Ilacuela ProfUion&1 «Ooyerri». de VI1l--.
fran4a -de Orla (OUipÓlooa), y que fueron estableoldas por Or
den, mtUlIterial de 11 de enero de 1918 (lBolet1n Ofiolal del
Estado» de 15 de febrero), se consideren ampliadas en el IfAdo
de M&estrfa. en la e8PéCtaUd:ad 1e tSécclÓIi de ConstruccloneFl
Metál1caII de la rR1tla, del Meta.l».

Lo digo i. V. 1. para BU oonocimiento y efectos.
Dl08 llUarde a V. l. mUchOf'l afios.
Madrid, 3 de junio de 1969

VILLAR PALAsI
•

Ilmo. Sr. Director' general de Enseñanza Media y ProfesionaJ.

ORDEN de 14 de junio de 196' por la que oesan
los Colegios Libres Adoptadoa d. E1JIeñanaa M~
dia de Grado Elemental, de EIdA (Alicante). $an,..
ta Colonia da Gramanet (BarooOTUJ) 'JI Samúcar
de Barrameda (Cádiz) , a partir del curso 196~
1970.

Ilmo. Sr.: Creados los InstitutoS Nacionales de EnsefiahZa
Media, mixtos de Elda~Petrel (Alicante). Santa Coloma de Gra
manet (~llteeiona), por Decreto8 de 1 de diciembre de 1900 (<<Bo
letin Oficial del .. Estado» de:l 19'), así como la. Sección Deleg.ada

mixta del Instituto de Jerez de la Frontera en Sanlticar de
Barram~da <Cádlz). por Decreto de 30 de enero de 1964 (<<Be
letÍll Oficiai del Estado» del 11 de febrero), Centroo que .se
enct;t:utran eh pleno fqnc1onan'liento. Existiendo, además, en
d1Cüa:, lücalida4es de Elda, Santa Coloma. de Gramanet y San·
tucar de Barrameda Colegios Libres Adoptados. no parece acon~

sejable. conveniente, ni económico seguir manteniendo dos Cen
tros de Enseñanza Media en aquella~ Localidades, cuando tan
necesarios son en otros pueblos donde no cuentan aún con nin
gún Centro de este grado de f'nsefianza, por 10 que.

Este Ministerio ha aCordado el Ce6e de los ColegiO.') Libres
Adopta-dos de Enseñanza Media de Grado Elemental de Elda
lAlicantel. Santa Caloma de Oramanet (Barcelona) y San"lúcar
de Barrameda (Cádiz), a partir del próximo curso 1969..70.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gURrde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 14 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI'. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 25 de junio de 1969 por lá que st\ au
tOli2ia el funoionami.nto como Centro espectali
¡ado para el Curso Preuniversítario durante el
bienio 1969-71 al Colegio femenino «Liceo Sol».
df.\ Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expoo.lente incoado por el Director del
Colegio femenino «Liceo 801», de Madrid, solicitandO aUtori:ta·
c1ón para- el funcionamiento como centro especializado para
el Curso Preun1verslta,rio durante el bienio 1969-71i.

Considerando qUe en la.. tn.mltacl6n del expecuente se han
ewnplido los preceptos del Oecteto 186:ll/1963. de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementaria.s.

Este Ministerio, en UBO de las ~tribuciones que le son prop1aa
ha dispuesto conceder a.l Centro femenino «Liceo Sol» E18ta
ble<ido ~ la caJle Cádl., numoro 9, de Madrid, la autorÍ...clóU
como Centro e¡pecializado para el OUrso .Preuniversi:ta.r1o bienio
Hltl9-'71. el cual funcionarA bajo lB dependéilcia fl,C$.démica del
Instituto Nacional de Enséfianza Media «Isabel la. Católica», d8
la misma capital.

Lo digo a V. 1. para su cono~imlento y efectos.
DiOl ¡uarde a V. l. muchos afias.
Madrid, ~5 de junio de 1969.

VILLAR PALABr

Ilmo. Sr. Director general de l!:nsefisnza Media· y ProtesionaJ.

ORDEN de 28 de junio de 1969 por laque se de
tenninan IQ8 enienansas que pueaen cursarae en
la Elseuela «Virgen de. la Cabeza», de Motril (Gra
nada), Centro no Oficial Reoonocido de Formación
Profesional Jndustrial.

Ilmo. Sr.: ·En UioO de la autorización concedida en el articu
lo segundo' del Deoreto 'núm~ro 1088/1969, de 2:a de mayo (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de júnío), por el que se clasifiCa
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Indqstrial la Escuela. Pr-olesional .V1r¡p;!D de la CabeZalt" depen
diente cM 1" jerarquía ecleAi",1ca; de. Motril (Granada),

lI:.steU1nliterio ha tenido a bien disponer,;

.Prlmero.~En la Escuela Profesional .-Virgen de la· Cabeza».
de Motrll (Granada), como Centro no Oficial keconoo1do de
Formación Profesional Industrial. podrán cursarse las eI1Séfian~

zas correspondientes. al Grad.o de Oficialia Industrial para -¡~
Rama Eléctrica, especialidades de Inst&Jador~Montador y Bobl~
nltdor~Monta.ctor. y en las espec1áJidades de AjlÚltador y Tornero
de la Sección Mecáníta y Soldador-Chapista de la secctón, de
Construcciones Metáli-cas, en la Rama del Metal.

Segundo.~Los planes de estudios a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de $ de agosto de 19,57 (<<Bo
letín Oficial delli:stad.o» del 18 de ~ept1en:'J.bre) para la iniciación
profesional o preaprendiznje, y por el Decreto de la misma fecha.
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
~ueron aprobados por oroen minieterít\l de 18 d.e septiembre de
1963 (<<Boletín O!ic1&1J del Ministelio del 26 de octubre), así
como lo establecido para 101 cursoa Mlundo y tercero por Orden .
miniaterlál de 1~ de dicdembre de 19l58 (lBoletin OfIcial»' del
Min~.terio de 8 de enéro de 11159)

'tercero..:.....E1 citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rente.s a los Centros no Oficiales .reconocidos dependientes d.8
la jerarquía eclesiástica, .con carácter ¡anera!,. 88 esta.bleoe.en
la Ley de 20 de juHo de 19'56 ({(Boletín Oficial del Estado» del 21>.
así como de los qUe en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

19uaJm~te quedará obligado a disponer de la plantilla mi·
nima de Profesores titulactqs qUe se especifica en los nüm&o


